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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL. 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN. 

 

PROCESO SUMARIO PROMOVIDO POR MARLENE ISABEL SUÁREZ SUAREZ 

CONTRA FAMISANAR E.P.S. (RAD 00 2021 01499 01) 

 

En Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de octubre de dos mil veintiuno  

(2021), estando la Sala de Decisión reunida se procede a dictar de plano el 

siguiente, 

 

A U T O 

 

Sería esta la oportunidad para resolver el recurso de apelación presentado por el  

apoderado judicial de la demandada FAMISANAR E.P.S, contra la sentencia 

proferida el pasado 21 de febrero de 2020 por la Delegada para la Función 

Jurisdiccional y de Conciliación de la Superintendencia Nacional de Salud (folios 32 

a 40), de no ser porque en este punto se obliga la Sala a recurrir al control oficioso 

de legalidad, el cual debe realizarse en cualquier etapa del proceso, en ejercicio de 

las facultades conferidas al Juez como director y adoptar las medidas necesarias 

para garantizar el respeto de los derechos fundamentales y el equilibrio entre las 

partes. 

 

Todo ello en punto a no pasar por alto, por razones de tipo meramente formal, 

aspectos que pudieren ir en abierta contradicción con el derecho sustancial y un 

eficaz y debido proceso. 

 

En ese sentido, estima esta Corporación, si bien el presente proceso es de carácter 

sumario, cuya competencia ha sido otorgada a la Superintendencia de Salud por 

disposición de la Ley 1122 de 2007, esta condición especial no es óbice para 

desconocer el debido proceso que le asiste a las partes en todas las actuaciones 

administrativas y judiciales (art. 29 de la Constitución Política).  
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En el caso de autos, luego de revisado en su integridad el trámite procesal, advierte 

la Sala, en el plenario reposa a folio 31 “informe técnico” expedido el 28 de enero 

de 2020, por CLAUDIA FAJARDO ÁNGEL, profesional especializado de la SNS, 

mismo que según se lee en el cuerpo de la providencia de primer grado, sirvió como 

fundamento de la misma. No obstante, se echa de menos en el decurso del proceso 

el traslado que de la misma se hiciera a las partes para que ejercieran su derecho 

de defensa y contradicción.  

 

Al respecto, es importante mencionar, si bien el a quo cuenta con la facultad para 

decretar y practicar pruebas de oficio que sean indispensables para el completo 

esclarecimiento de los hechos controvertidos, tal y como lo establece el artículo 54 

del C.P.T y la S.S., dicha facultad debe estar sometida a las reglas procesales 

establecidas en las normas adjetivas citadas, de manera que se garanticen los 

derechos fundamentales de las partes. Sin embargo,  estas circunstancias en el 

asunto puesto en conocimiento de esta Corporación fueron omitidas por la 

Superintendencia, pues no se observa al interior del proceso decisión por medio de 

la cual se ordene el decreto y práctica del mentado “INFORME TÉCNICO” (folio 32). 

 

En ese orden, esta Sala de Decisión considera que existe un yerro en la 

incorporación del aludido medio de prueba, ya que, tal como se anotó 

precedentemente, no se observa que dicha actuación haya sido puesta en 

conocimiento de las partes, dándoles la oportunidad de descorrer el traslado y 

ejercer una eventual contradicción, hecho que a todas luces resulta violatorio del 

derecho fundamental al debido proceso (artículo 29 CN) y que conlleva a que la 

misma resulte ser nula. 

 

A pesar de los defectos procesales advertidos, el juzgador de primer grado dictó 

sentencia incorporando dentro de sus argumentos lo contenido en el referido 

“informe técnico”, pese a que este no podía ser valorado como prueba, dadas las 

circunstancias anotadas. 

 

En los términos expuestos, el error evidenciado constituye una nulidad de carácter 

insaneable, razón por la cual las actuaciones surtidas a partir de la sentencia adiada 

21 de febrero de 2020 (folios 32 a 40), inclusive, se dejarán sin efecto y se ordenará 

a la Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación, si 
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lo considera pertinente, proceda mediante auto a decretar y practicar las pruebas 

de oficio que sean indispensables para el completo esclarecimiento de los hechos, 

y en el evento de practicarse, correr traslado a las partes para que puedan 

controvertirlas. 

 

En mérito de los expuesto el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ D.C., Sala Laboral,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR LA NULIDAD de todo lo actuado dentro del proceso 

sumario con radicación J-2018-0478, a partir de la sentencia S2020-000271 

proferida el 21 de febrero de 2020 por la SUPERINTENDENCIA DELEGADA PARA 

LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL Y DE CONCILIACIÓN de la 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, inclusive, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la SUPERINTENDENCIA DELEGADA PARA LA 

FUNCIÓN JURISDICCIONAL Y DE CONCILIACIÓN de la SUPERINTENDENCIA 

NACIONAL DE SALUD, si lo considera pertinente, proceda mediante auto a 

decretar y practicar las pruebas de oficio que a su juicio sean indispensables para 

el completo esclarecimiento de los hechos controvertidos, y en el evento de 

practicarse, corra traslado a las partes para que puedan controvertirlas, luego de lo 

cual, conforme al trámite aplicable, podrá proferir la sentencia respectiva. 

 

TERCERO: ESTA SALA SE RELEVA del estudio del recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia de 21 de febrero de 2020 proferida por la 

SUPERINTENDENCIA DELEGADA PARA LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL Y DE 

CONCILIACIÓN de la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, por las 

razones expuestas en este proveído.  

  

CUARTO: En firme la presente decisión, se ordena la devolución del expediente a 

la Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación de 

origen para los fines pertinentes. 

 



 
Exp No. 00 2021 01499 01 MARLENE ISABEL SUAREZ SUÁREZ CONTRA FAMISANAR E.P.S. 

 
 

4 

 

QUINTO: SIN COSTAS en esta instancia.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 

 

 

 DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL. 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN. 

 

PROCESO SUMARIO PROMOVIDO POR FRANCY ALVAREZ NIETO CONTRA 

CAFESALUD E.P.S. EN LIQUIDACIÓN (RAD 00 2021 01528 01) 

 

En Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de octubre de dos mil veintiuno  

(2021), estando la Sala de Decisión reunida se procede a dictar de plano el 

siguiente, 

 

A U T O 

 

Sería esta la oportunidad para resolver el recurso de apelación presentado por el  

apoderado judicial de la demandada CAFESALUD E.P.S EN LIQUIDACIÓN, contra 

la sentencia proferida el pasado 4 de mayo de 2020 por la Delegada para la Función 

Jurisdiccional y de Conciliación de la Superintendencia Nacional de Salud (folios 23 

a 26), de no ser porque en este punto se obliga la Sala a recurrir al control oficioso 

de legalidad, el cual debe realizarse en cualquier etapa del proceso, en ejercicio de 

las facultades conferidas al Juez como director y adoptar las medidas necesarias 

para garantizar el respeto de los derechos fundamentales y el equilibrio entre las 

partes. 

 

Todo ello en punto a no pasar por alto, por razones de tipo meramente formal, 

aspectos que pudieren ir en abierta contradicción con el derecho sustancial y un 

eficaz y debido proceso. 

 

En ese sentido, estima esta Corporación, si bien el presente proceso es de carácter 

sumario, cuya competencia ha sido otorgada a la Superintendencia de Salud por 

disposición de la Ley 1122 de 2007, esta condición especial no es óbice para 

desconocer el debido proceso que le asiste a las partes en todas las actuaciones 

administrativas y judiciales (art. 29 de la Constitución Política).  
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En el caso de autos, luego de revisado en su integridad el trámite procesal, advierte 

la Sala, en el plenario reposa a folio 22 “informe técnico” expedido el 27 de febrero 

de 2020, por YEIMI CAROLINA FLORIAN DIAZ, profesional especializado de la 

SNS, mismo que según se lee en el cuerpo de la providencia de primer grado, sirvió 

como fundamento de la misma. No obstante, se echa de menos en el decurso del 

proceso el traslado que de la misma se hiciera a las partes para que ejercieran su 

derecho de defensa y contradicción.  

 

Al respecto, es importante mencionar, si bien el a quo cuenta con la facultad para 

decretar y practicar pruebas de oficio que sean indispensables para el completo 

esclarecimiento de los hechos controvertidos, tal y como lo establece el artículo 54 

del C.P.T y la S.S., dicha facultad debe estar sometida a las reglas procesales 

establecidas en las normas adjetivas citadas, de manera que se garanticen los 

derechos fundamentales de las partes. Sin embargo,  estas circunstancias en el 

asunto puesto en conocimiento de esta Corporación fueron omitidas por la 

Superintendencia, pues no se observa al interior del proceso decisión por medio de 

la cual se ordene el decreto y práctica del mentado “INFORME TÉCNICO” (folio 22). 

 

En ese orden, esta Sala de Decisión considera que existe un yerro en la 

incorporación del aludido medio de prueba, ya que, tal como se anotó 

precedentemente, no se observa que dicha actuación haya sido puesta en 

conocimiento de las partes, dándoles la oportunidad de descorrer el traslado y 

ejercer una eventual contradicción, hecho que a todas luces resulta violatorio del 

derecho fundamental al debido proceso (artículo 29 CN) y que conlleva a que la 

misma resulte ser nula. 

 

A pesar de los defectos procesales advertidos, el juzgador de primer grado dictó 

sentencia incorporando dentro de sus argumentos lo contenido en el referido 

“informe técnico”, pese a que este no podía ser valorado como prueba, dadas las 

circunstancias anotadas. 

 

En los términos expuestos, el error evidenciado constituye una nulidad de carácter 

insaneable, razón por la cual las actuaciones surtidas a partir de la sentencia adiada 

4 de mayo de 2020 (folios 26 a 26), inclusive, se dejarán sin efecto y se ordenará a 

la Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación, si lo 
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considera pertinente, proceda mediante auto a decretar y practicar las pruebas de 

oficio que sean indispensables para el completo esclarecimiento de los hechos, y 

en el evento de practicarse, correr traslado a las partes para que puedan 

controvertirlas. 

 

En mérito de los expuesto el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ D.C., Sala Laboral,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR LA NULIDAD de todo lo actuado dentro del proceso 

sumario con radicación J-2018-0187, a partir de la sentencia S2020-000626  

proferida el 4 de mayo de 2020 por la SUPERINTENDENCIA DELEGADA PARA LA 

FUNCIÓN JURISDICCIONAL Y DE CONCILIACIÓN de la SUPERINTENDENCIA 

NACIONAL DE SALUD, inclusive, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la SUPERINTENDENCIA DELEGADA PARA LA 

FUNCIÓN JURISDICCIONAL Y DE CONCILIACIÓN de la SUPERINTENDENCIA 

NACIONAL DE SALUD, si lo considera pertinente, proceda mediante auto a 

decretar y practicar las pruebas de oficio que a su juicio sean indispensables para 

el completo esclarecimiento de los hechos controvertidos, y en el evento de 

practicarse, corra traslado a las partes para que puedan controvertirlas, luego de lo 

cual, conforme al trámite aplicable, podrá proferir la sentencia respectiva. 

 

TERCERO: ESTA SALA SE RELEVA del estudio del recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia de 4 de mayo de 2020 proferida por la 

SUPERINTENDENCIA DELEGADA PARA LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL Y DE 

CONCILIACIÓN de la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, por las 

razones expuestas en este proveído.  

  

CUARTO: En firme la presente decisión, se ordena la devolución del expediente a 

la Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación de 

origen para los fines pertinentes. 
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QUINTO: SIN COSTAS en esta instancia.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 

 

 

 DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA CUARTA LABORAL 

 

Proceso Sumario   110012205000 2021 01273 01 

Demandante:    URIEL MARIÑO GRANADOS 

Demandado:  CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN y  

    MEDIMAS EPS 

Magistrado Ponente:  DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO: 

 

Sería del caso proceder a resolver el recurso de apelación interpuesto por 

CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN, en contra de la sentencia proferida 

el 31 de julio de 2020 por la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD – 

DELEGADA PARA LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL Y DE CONCILIACIÓN, de 

no ser por cuanto se debe declarar desierta la alzada, según las siguientes 

consideraciones; 

 

I. ANTECEDENTES: 

 

1.1 DEMANDA: 

 

El señor URIEL MARIÑO GRANADOS formuló demanda en contra de 

CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN y MEDIMAS EPS, con la finalidad que 

se reconozca y pague a su favor la suma de $2.700.000 referentes al pago 

del servicio de enfermera domiciliaria para su hijo JUAN JOSÉ MARIÑO 

PUERTO.  

 

En respaldo de sus súplicas, sostuvo que se encuentra afiliado a 

CAFESALUD EPS S.A. hoy MEDIMAS EPS en el régimen contributivo. Que su 
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hijo JUAN JOSÉ MARIÑO PUERTO tiene discapacidad de tipo cognitivo y 

motor, encontrándose afiliado al Sistema General de Seguridad Social en 

Salud en calidad de beneficiario.  

 

Expuso que en el año 2016 MEDIMAS EPS no estaba autorizando todos los 

servicios médicos tales como terapias y enfermera domiciliaria, por lo que 

debió presentar acción constitucional de tutela, de ahí que el Juzgado 

Segundo Penal Municipal para Adolescentes en la acción con radicación No. 

2016-00013 profirió sentencia el 10 de febrero de 2016, ordenando a 

CAFESALUD EPS S.A. brindarle la atención integral a su hijo, entre ellos el 

servicio de terapia y enfermera domiciliaria.  

 

Indicó que, como consecuencia de lo anterior, acordó con CAFESALUD EPS 

S.A. que efectuaría el pago de la enfermera y le realizarían el reembolso, sin 

que a la fecha se haya cancelado lo pertinente.  

 

1.2  TRÁMITE Y CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA: 

 

CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN argumentó que el demandante 

radicó solicitud de reembolso del valor del servicio domiciliario de 

enfermería para su hijo JUAN JOSÉ MARIÑO PUERTO el cual se aprobó, pero 

sin que haya sido objeto de cancelación por cuanto, la cuenta que se tiene 

destinada para tal propósito fue embargada por orden judicial.  

 

Formuló como medios exceptivos los denominados reembolso aprobado y 

genérica.  

 

Por su parte, MEDIMAS EPS indicó en su contestación que lo perseguido por 

el demandante es una obligación a cargo de CAFESALUD EPS S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, ya que el pago de enfermería se causó con anterioridad al 1º 

de agosto de 2017, esto es, cuando el actor era afiliado cotizante ante 

CAFESALUD EPS S.A. 

 

Propuso la excepción de falta de legitimación por pasiva. 
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II. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA: 

 

La SUPERINTENDENCIA DELEGADA PARA LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL 

Y DE CONCILIACIÓN en sentencia proferida el 31 de julio de 2020, accedió 

a la pretensión elevada por el demandante respecto de CAFESALUD EPS S.A. 

EN LIQUIDACIÓN, por lo que le ordenó a esta última desembolsar a su favor 

la suma de $2.700.000, desvinculando a MEDIMAS EPS de cualquier 

condena.  

 

Para arribar a dicha conclusión, indicó que CAFESALUD EPS S.A. EN 

LIQUIDACIÓN no garantizó accesibilidad, oportunidad, continuidad, ni 

integralidad en el suministro del servicio de enfermería requerido por JUAN 

JOSÉ MARIÑO PUERTO, paciente con diagnóstico de Autismo y Retardo 

Severo Profundo Psicomotor, al no garantizar de manera efectiva el servicio 

de enfermería ordenado por el médico tratante y en el fallo de tutela, 

tecnología que debió asumir el aquí demandante en su calidad de padre de 

JUAN JOSÉ durante los meses de abril, mayo y junio de 2017, por un costo 

mensual de $900.000, tal como se evidencia de los radicados ante 

CAFESALUD de las cuentas de cobro No. 007, 008 y 009 del 3 de mayo, 6 de 

junio y 14 de julio de 2017, correspondientes al servicio de enfermería, 

situación de deuda que incluso la encartada aceptó en la contestación de la 

demanda. 

 

Asimismo, destacó que la responsabilidad del pago recaía única y 

exclusivamente en cabeza de CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN como 

quiera que para el momento de la deuda se encontraba vigente su capacidad 

de endeudamiento.  

 

III. RECURSO DE APELACIÓN: 

 

Inconforme con la decisión CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN apeló la 

decisión. Itera en su alzada que reconoció el valor adeudado por valor de 
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$2.700.000, sosteniendo que, para proceder con su pago, el demandante 

deberá presentar la acreencia dentro del proceso liquidatorio. 

 

IV. CONSIDERACIONES: 

 

Es menester acotar que sería del caso pronunciarse sobre lo expuesto frente 

a la condena por concepto de servicio de enfermería, de no ser porque al 

revisar la actuación, se observa que el recurrente no atacó los fundamentos 

fácticos y probatorios en los que se basó el juzgador de primera instancia 

para proferir su decisión.   

 

Lo anterior por cuanto la parte demandada al sustentar el recurso de 

alzada, se centró en indicar que, para proceder con el pago de la prestación, 

la parte demandante deberá hacerse parte en el proceso de liquidación.  

 

En este orden de ideas, se establece que el recurrente en ningún momento 

controvirtió los fundamentos en los que se basó el juzgador de primera 

instancia para proferir sentencia, lo que impide verificar un 

pronunciamiento en esta instancia sobre tal aspecto.  

 

Los anteriores planteamientos permiten establecer, sin lugar a dudas, que 

la Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y de 

Conciliación, mal hizo en conceder el recurso interpuesto por carecer de la 

respectiva sustentación, por lo tanto, hay lugar a declararlo desierto. Sin 

costas en esta instancia por no haberse causado.  

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Cuarta de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá D. C.,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO el recurso de apelación interpuesto 

CAFESALUD E.P.S., en contra la sentencia proferida por la 
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SUPERINTENDENCIA DELEGADA PARA LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL Y 

DE CONCILIACIÓN el 31 de julio de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 
 
 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN                  RAFAEL MORENO VARGAS 
                       Magistrado                           Magistrado 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 

2020 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ D.C.  

SALA CUARTA LABORAL 

 

Radicado:    1100131050 11 2018 00533 01 

Accionante:  NOHORA CECILIA RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 

Accionado:   COLPENSIONES 

Magistrado Ponente:  DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO: 

 

Sería del caso proceder a desatar el grado Jurisdiccional de Consulta a favor de la 

parte accionante, respecto de la sentencia proferida el día 26 de mayo del año 2021, 

oportunidad en la cual se profirió fallo por parte del Juzgado Once laboral del 

Circuito de Bogotá D.C., el cual fue totalmente adverso a las pretensiones de la 

promotora del litigio. 

 

No obstante, de la revisión del expediente, se avizora que no cuenta con la diligencia 

realizada el día 5 de marzo de 2020, en la que según acta de folios 84 a 85, 

corresponde a la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. 

 

De esta forma, se hace necesario dejar sin valor y efecto el auto calendado el día 30 

de septiembre de 2021, mediante el cual se admitió el grado jurisdiccional de 

consulta, para en su lugar disponer la devolución del expediente al juzgado de 

origen, para lo de su cargo. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el auto fechado el día 30 de septiembre 

de 2021, mediante el cual se admitió el grado jurisdiccional de consulta. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER el expediente al Juzgado Once laboral del Circuito de Bogotá 

D.C., para que proceda con las diligencias a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 



República de Colombia         Expediente   No   039 2019 00783 01 

          
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE FELIPE JAVIER AYALA POSADA CONTRA 

SIPOTE BURRITOS S.A. Y TAKAMI S.A. 

 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 

de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 

cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los 

alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co, con copia al correo electrónico de 

este Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres 

de la tarde (3:00 p.m.) del viernes doce (12) de noviembre del año dos mil 

veintiuno (2021), la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 159 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co
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República de Colombia  Expediente   No   022 2019 00520 01 

          
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LILIANA PIRACÚN BERNAL CONTRA 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. Y SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. – VIDALFA S.A.  

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 

de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 

cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los 

alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co, con copia al correo electrónico de 

este Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres 

de la tarde (3:00 p.m.) del viernes doce (12) de noviembre del año dos mil 

veintiuno (2021), la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

OAS 215 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co
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República de Colombia            Expediente   No   029 2020 00418 01 

          
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CAMILO ANTONIO CASTAÑO MARTÍNEZ 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 

LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A.  

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 

de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 

cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los 

alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co, con copia al correo electrónico de 

este Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres 

de la tarde (3:00 p.m.) del viernes doce (12) de noviembre del año dos mil 

veintiuno (2021), la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

OAS 220 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co
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República de Colombia                           Expediente   No   037 2019 00320 01 

          
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE DORA CLEMENCIA LEÓN HERNÁNDEZ 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS Y LA ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.  

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 

de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 

cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los 

alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co, con copia al correo electrónico de 

este Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres 

de la tarde (3:00 p.m.) del viernes doce (12) de noviembre del año dos mil 

veintiuno (2021), la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

OAS 223 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
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República de Colombia                          Expediente   No   035 2020 00257 01 

          
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CARMEN LUZ TORRES CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A.  

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 

de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 

cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los 

alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co, con copia al correo electrónico de 

este Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres 

de la tarde (3:00 p.m.) del viernes doce (12) de noviembre del año dos mil 

veintiuno (2021), la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 224 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia     Expediente   No   030 2019  00791 01 

          
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CLAUDIA PATRICIA PRIETO PULIDO 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A.  

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 

de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 

cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los 

alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co, con copia al correo electrónico de 

este Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres 

de la tarde (3:00 p.m.) del viernes doce (12) de noviembre del año dos mil 

veintiuno (2021), la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

OAS 225 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co
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República de Colombia            Expediente   No   027 2019 00377 01 

          
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE WILSON MARTÍN VILLALBA LARA 

CONTRA CLEMEX PREMEZCLADOS DE COLOMBIA S.A. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 

de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 

cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los 

alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co, con copia al correo electrónico de 

este Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres 

de la tarde (3:00 p.m.) del viernes doce (12) de noviembre del año dos mil 

veintiuno (2021), la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 229 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co
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República de Colombia            Expediente   No   027 2019 00793 01 

          
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE HORACIO ANTONIO CRUZ ORTIZ 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 

de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 

cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los 

alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co, con copia al correo electrónico de 

este Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres 

de la tarde (3:00 p.m.) del viernes doce (12) de noviembre del año dos mil 

veintiuno (2021), la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

OAS 230 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co
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República de Colombia         Expediente   No   015 2019  00775  01 

          
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PATRICIA HELENA TORRES SALAZAR 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS  

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 

de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 

cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los 

alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co, con copia al correo electrónico de 

este Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres 

de la tarde (3:00 p.m.) del viernes doce (12) de noviembre del año 2021, la 

cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 231 
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República de Colombia            Expediente   No   002 2018 00667 01 

          
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUZ AMANDA LAVERDE SABOGAL 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 

de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 

cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los 

alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co, con copia al correo electrónico de 

este Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres 

de la tarde (3:00 p.m.) del viernes doce (12) de noviembre del año dos mil 

veintiuno (2021), la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 232 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co
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República de Colombia                                          Expediente   No   020 2020 00181 01 

          
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARÍA VICTORIA LÓPEZ MORENO 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS  

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el 

término de cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. 

Si no hubiere apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para 

todos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta 

Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co, con copia al correo 

electrónico de este Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de 

las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las 

tres de la tarde (3:00 p.m.) del viernes doce (12) de noviembre del año dos 

mil veintiuno (2021), la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

OAS 233 
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República de Colombia            Expediente   No   029 2020 00318 01 

          
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CARLOS MARIO GALLEGO SÁENZ 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES  

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que 

éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el 

término de cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. 

Si no hubiere apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para 

todos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta 

Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co, con copia al correo 

electrónico de este Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de 

las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las 

tres de la tarde (3:00 p.m.) del viernes doce (12) de noviembre del año dos 

mil veintiuno (2021), la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

OAS 234 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co
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República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                 Expediente   No   029  2020 00407 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CONSUELO DEL SOCORRO OBANDO 

SÁNCHEZ CONTRA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- 

UGPP. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 

de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 

cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los 

alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de 

este Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres 

de la tarde (3:00 p.m.) del viernes doce (12) de noviembre del año dos mil 

veintiuno (2021), la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

OAS 235 
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República de Colombia            Expediente   No   039 2020 00161 01 

          
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ZANDRA ASTRID PARRA NIÑO CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 

de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 

cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los 

alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co, con copia al correo electrónico de 

este Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres 

de la tarde (3:00 p.m.) del viernes doce (12) de noviembre del año dos mil 

veintiuno (2021), la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 238 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co
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República de Colombia            Expediente   No   035 2020 00196 01 

          
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE FLOR ALBA LANCHEROS LÓPEZ  CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 

de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 

cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los 

alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co, con copia al correo electrónico de 

este Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres 

de la tarde (3:00 p.m.) del viernes doce (12) de noviembre del año dos mil 

veintiuno (2021), la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

OAS 240 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co
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República de Colombia            Expediente   No   022 2019 00646 01 

          
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARÍA TERESA DÍAZ SUAREZ CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 

de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 

cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los 

alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co, con copia al correo electrónico de 

este Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres 

de la tarde (3:00 p.m.) del viernes doce (12) de noviembre del año dos mil 

veintiuno (2021), la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 242 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co
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República de Colombia            Expediente   No   026 2020 00178 01 

          
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARÍA CLARA LEONOR GONZÁLEZ 

LÓPEZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES  

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 

de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 

cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los 

alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co, con copia al correo electrónico de 

este Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres 

de la tarde (3:00 p.m.) del viernes doce (12) de noviembre del año dos mil 

veintiuno (2021), la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

OAS 243 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co
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República de Colombia            Expediente   No   001 2019 00992 01 

          
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE NUBIA RAQUEL BERMÚDEZ MENDOZA 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

Y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 

de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 

cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los 

alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co, con copia al correo electrónico de 

este Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres 

de la tarde (3:00 p.m.) del viernes doce (12) de noviembre del año 2021, la 

cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 245 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co
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República de Colombia          Expediente   No   022 2020  00031 01 

          
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CONSUELO FERNÁNDEZ VICTORIA 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. Y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS  

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 

de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 

cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los 

alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co, con copia al correo electrónico de 

este Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres 

de la tarde (3:00 p.m.) del viernes doce (12) de noviembre del año 2021, la 

cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 246 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co
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República de Colombia                           Expediente   No   026 2020 00308 01 

          
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE  ÉDGAR AUGUSTO ROJAS RAMOS 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.  

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 

de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 

cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los 

alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co, con copia al correo electrónico de 

este Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres 

de la tarde (3:00 p.m.) del viernes doce (12) de noviembre del año 2021, la 

cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 247 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
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República de Colombia          Expediente   No   034 2019  00076 01 

          
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE GLADYS GUTIÉRREZ DE CASTAÑO CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A.   

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 

de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 

cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los 

alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co, con copia al correo electrónico de 

este Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres 

de la tarde (3:00 p.m.) del viernes doce (12) de noviembre del año 2021, la 

cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 250 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co
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República de Colombia            Expediente   No   027 2018 00189 01 

          
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ANA CARMEN SARMIENTO TRIANA  CON 

INTERVENCIÓN AD EXCLUDENDUM DE GLORIA INÉS GONZÁLEZ CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y LITIS 

CONSORTE NECESARIO POR PASIVA DE ANNY JULIETH CUARTAS SARMIENTO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 

de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 

cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los 

alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co, con copia al correo electrónico de 

este Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres 

de la tarde (3:00 p.m.) del viernes doce (12) de noviembre del año 2021, la 

cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 251 
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República de Colombia            Expediente   No   033 2019 00326 01 

          
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE  ESPERANZA BERMÚDEZ GÓMEZ CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 

de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 

cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los 

alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co, con copia al correo electrónico de 

este Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres 

de la tarde (3:00 p.m.) del viernes doce (12) de noviembre del año dos mil 

veintiuno (2021), la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 254 
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Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                              

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE DORA ANDREA RODRÍGUEZ BÁEZ CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En razón a que la sentencia proferida en primera instancia es adversa a los intereses 

de Colpensiones, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 del CPT y de la SS, 

modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el grado jurisdiccional 

de consulta. 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o 

ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se remitirán 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres de 

la tarde (3:00 pm) del viernes doce (12) de noviembre del año dos mil veintiuno 

(2021), la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

OCS 27 
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República de Colombia             Expediente   No. 033 2018 00382 01 

          
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                        

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE GRACIELA NEIRA PORRAS CONTRA  

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En razón a que la sentencia proferida en primera instancia es adversa a los 

intereses de Colpensiones, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 del CPT 

y de la SS, modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el grado 

jurisdiccional de consulta. 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 

de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 

cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los 

alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co, con copia al correo electrónico de 

este Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres 

de la tarde (3:00 pm) del viernes doce (12) de noviembre del año dos mil 

veintiuno (2021), la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OCS 28 
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República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE NUMAR ALBERTO MURIEL RESTREPO 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En razón a que la sentencia proferida en primera instancia es adversa a los intereses 

de Colpensiones, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 del CPT y de la SS, 

modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el grado jurisdiccional 

de consulta. 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o 

ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se remitirán 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres de 

la tarde (3:00 pm) del viernes doce (12) de noviembre del año dos mil veintiuno 

(2021), la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

OCS 30 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co
mailto:mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co


















TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR WILLIAM ALFONSO 

GARCIA RODRIGUEZ CONTRA OBRAS CIVILES E INMOBILIARIAS S.A EN 

REORGANIZACIÓN – OCEISA (RAD. 23 2021 00073 01)  

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término común de cinco (5) días. Surtidos 

los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito. 

 

Expediente Nº: 23 2021 00073 01 
 
Demandante:   WILLIAM ALFONSO GARCIA RODRIGUEZ 
 
Demandada:    OCEISA 
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

 

CÚMPLASE,  

 

                                       

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 

 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR YUDY GEORGINA PEÑA 

ALARCON CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, PORVENIR S.A, COLFONDOS S.A Y PROTECCIÓN S.A 

(RAD. 30 2019 00071 01) 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por las partes demandadas  

PORVENIR S.A, COLFONDOS, S.A, PROTECCIÓN S.A y COLPENSIONES así 

como el grado jurisdiccional de consulta en favor de esta última.  

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente 

(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

Expediente Nº: 30 2019 00071 01 
 
Demandante:   YUDY GEORGINA PEÑA ALARCON 
 
Demandada:    COLPENSIONES Y OTRAS 
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

CÚMPLASE,  

 

                                       

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR JOSE DANIEL SALINAS 

ALVARADO CONTRA TALENTUM COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO, 

HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE Y ARL LIBERTY SEGUROS DE VIDA 

(RAD. 09 2013 00882 01) 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente 

(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 
Expediente Nº: 09 2013 00882 01 
 
Demandante:   JOSE DANIEL SALINAS ALVARADO 
 
Demandada:    TALENTUM COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO Y OTROS  
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

 

CÚMPLASE,  

 

                                       

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR ALFONSO RENE SUTTA 

RODRIGUEZ CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A (RAD. 32 2019 00719 01) 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada 

COLPENSIONES, así como el grado jurisdiccional de consulta en favor de esta.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente 

(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

Expediente Nº: 32 2019 00719 01 
 
Demandante:    ALFONSO RENE SUTTA RODRIGUEZ 
 
Demandada:    COLPENSIONES Y OTRA   
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

 

CÚMPLASE,  

 

                                       

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 


